
 

 

Le recordamos los principales datos a reseñar en sus facturas comerciales con lo 

que evitar incidencias, retrasos o posibles paralizaciones o bloqueos de su 

mercancía en la aduana española y/o británica: 

 

[   ] Disponer de EORI 

[   ] Haber gestionado la autorización de despacho a favor MOLDTRANS. 

[   ] Haber cumplimentado correctamente la factura comercial: 

 

 Incluir INCOTERMS. 

 Indicar el número total de bultos, así como su peso bruto y neto. 

 Indicar el valor de la transacción, debiendo de tener en cuenta: 

 

1. En valores a efectos estadísticos, se debe de indicar su importe real. 

2. Facturar por separado los productos dirigidos a la venta de los no 

destinados a su venta. 

 

 Incluir la descripción de la mercancía. 

 Incluir los 8 dígitos de la clasificación arancelaria. 

 

En el supuesto de existir más de una clasificación arancelaria, se deberá de indicar 

el número de bultos, pesos y valor de cada una de ellas. 

 

[  ] Comprobar si la clasificación arancelaria indicada, exige algún tipo de control 

o medida. En el supuesto de corresponder algún tipo de exigencia y no afectación 

se recomienda el aportar el documento adjunto debidamente cumplimentado. 

Se adjunta modelo de escrito general, incluyendo los distintos controles y/o 

medidas. 

 

 

https://www.moldtrans.com/wp-content/uploads/NO-APLICACI%C3%93N-DE-CONTROLES-pdf.pdf


[   ] Si la mercancía es de origen aduanero de la UE y su valor es inferior a los 

6.000 euros, incluir en la factura comercial la siguiente texto: 

 

El exportador de los productos incluidos en el presente documento declara 

que, excepto donde se indique claramente lo contrario, estos productos son de 

origen preferencial de la UNIÓN EUROPEA. 

 

(Lugar y fecha) 

(Nombre del exportador) 

 

[   ] Si la mercancía es de origen aduanero de la UE y su valor es superior a 6.000 

euros, se deberá de disponer de la autorización REX indicando su declaración 

en la factura comercial con el siguiente texto: 

 

El exportador de los productos incluidos en el presente documento [INDICAR 

NÚMERO AUTORIZACIÓN REX] declara que, excepto donde se indique 

claramente lo contrario, estos productos son de origen preferencial de la 

UNIÓN EUROPEA. 

 

(Lugar y fecha) 

(Nombre del exportador) 

 

 

 

 

*Acceda al registro de exportadores registrados REX a través del siguiente 

enlace:  https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/DC47.sht

ml 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/DC47.shtml
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